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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N°. 2022-00311 00 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta que la parte solicitante ha procedido a subsanar los 

requisitos exigidos por el Despacho mediante auto de fecha 09 de mayo de 

2022 y toda vez que la presente solicitud reúne los requisitos del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de vehículo de 

placa ZUB36E, instaurado por MOVIAVAL S.A.S y en contra de la señora 

YENIFER ARIANY GARCIA.  

 

SEGUNDO: Se ordena la aprehensión y entrega del bien en garantía: 

vehículo de placa ZUB36E, marca VICTORY, línea ADVANCE R, modelo 

2020, color GRIS NEGRO. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICÍA NACIONAL –

AUTOMOTORES, para que proceda con la inmovilización inmediata 

del referido rodante, el cual, se encuentra transitando en el Municipio de 

Itagüí.   

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden, dicha autoridad procederá a hacer 

entrega del mismo rodante al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A., a 

través de Representante Legal y/o apoderado facultado para tal fin en el 

lugar que este o a su apoderado dispongan, para la cual la Policía Nacional 

Automotores se comunicará inmediatamente al ACREEDOR 

GARANTIZADO o su APODERADA en la   AVENIDA JUAN B GUTIERREZ 

CALLE 9 NO 19-80 OFICINA 601 –PEREIRA- y en el correo electrónico: 

legal@moviaval.com  
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 Su apoderado la calle 36ª sur # 46ª-81 interior 242 en Envigado y en el 

correo electrónico: lgjuridicosjudicial@gmail.com  

 

CUARTO: Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo 

de placas ZUB36E, sea trasladados al parqueadero que se ubica en la 

CALLE 37 # 38A – 30, PARQUEADERO LA CHABELA, en el municipio de 

Itagüí, autorizado por el acreedor garantizado, a costa de éste. 

 

QUINTO: Cumplida la anterior comisión, el acreedor garantizado deberá 

informar al Despacho.  

 

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada LINA MARIA GARCIA 

GRAJALES para que represente los intereses de MOVIAVAL S.A., en los 

términos de poder conferido. 

 

SEPTIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandado podrá 

acceder al oficio que comunica levantamiento de la medida de embargo, a 

través del siguiente enlace:  

 
07DespachoComisorio.pdf 

 
De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso a los 

oficios será   publicada   el   día viernes 10 de junio de 2022, en   el   siguiente   

enlace  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-
itagui/104 

 
 

 
YA 
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